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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04383/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04383/INFOEM/IP/RR/2018. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado  JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNANDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió de la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, le proporcionara los indicadores que se elaboran en la Dirección General de Diseño así como, el objetivo y sus acciones de cada uno de ellos. 

Del expediente electrónico se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta, proporcionó un documento donde se aprecia información del programa  denominado “Construcción de las políticas generales de gobierno”, en el cual se insertó una tabla de información, cuyos campos corresponden al resumen narrativo (con niveles fin, propósito, componente, actividad), nombre del indicador, fórmula, meta, descripción de la meta y tipo de indicador.

Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando como razones y motivos de inconformidad lo siguiente:

“No se enrtegó inforamción de los indicadores, ni que miden ni que se hace, sólo ponenn documentación de la cuenta pública o de algún otro docuento que no se entoende” (Sic)

De lo anterior, se desprende del expediente electrónico que EL SUJETO OBLIGADO, rindió su Informe Justificado en donde medularmente ratifica su respuesta.

Así, del estudio realizado al expediente electrónico, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega vía el SAIMEX, de lo siguiente: 

1. De la Coordinación de Gestión Gubernamental, o de las unidades a su cargo:

a) Los indicadores y objetivos aplicables a cada programa de su competencia, del once (11) de octubre de 2017 al once (11) de octubre de 2018; y

b) Las acciones resultantes o resultados de los indicadores aplicables a cada programa de su competencia, del once (11) de octubre de 2017 al once (11) de octubre de 2018.

De ser el caso que la información señalada en el incisos a), no haya sido generada administrada y/o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas por las que no se haya generado, poseído y/o administrado la información requerida.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, estimo que la Ponencia Resolutora debió considerar que la salvedad  que se aprecia en el resolutivo segundo respecto de la información contemplada en el inciso a) consistente en los indicadores y objetivos aplicables a cada programa de su competencia, le resulta aplicable a lo dsipuesto en el inciso b).
Lo anterior, con base a que las acciones resultantes de los indicadores derivan de lo que se ordena dentro del inciso a) en donde la Ponencia Resolutora esta ordenando los indicadores y objetivos aplicables a cada programa de su competencia, por lo que de ahí se desprenden los resultados de cada indicador en mención. 
Es por lo anteriormente expuesto que, se considera que al dejar la salvedad en resolutivos debió considerarse para los dos supuestos y no solamente así para el inciso a) sino también para el inciso b) toda vez que éste va concatenado al tratarse de una acción derivada de los indicadores de cada programa, es decir, los resultado o acciones resultantes que se desprenden de estos.
Atento a lo anterior, la que suscribe, emite VOTO PARTICULAR pues coincide con incluir en el resolutivo segundo, la salvedad empero se debió precisar que ésta era aplicable para los dos supuestos que se ordenan, tanto para los indicadores de cada programa de la competencia del SUJETO OBLIGADO, como para los resultados o acciones resultantes que deriven de estos.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 04383/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el trece de febrero de dos mil diecinueve 
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